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S. M. la Reina (q. I). g.), Re
gente del Reino, y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De. la Gacela núni. I25J.

—_------------------------------------------—-■------------------------------------------------—.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expues
tas por el Ministro de Fomento, 
de conformidad con los de Hacien
da y Gobernación, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Con el fin de com- | 

prender entre, las obligaciones 
generales del Estado el sosteni
miento de las Escuelas de primera 
enseñanza, de las Normales de 
Maestros y de Maestras, de la 
Inspección del mismo ramo y de 
los Institutos de segunda enseñan
za provinciales y locales, se inclui
rán en el presupuesto de gastos 
del próximo año económico los 
créditos necesarios para el pago | 
del personal y material de los ex
presados servicios.

Art. 2.° Los derechos de ma
trícula y título de la segunda en
señanza y los de matrícula de las 
Escuelas Normales serán satisfe
chos en papel de pagos al Estado. 
En igual clase de papel se satisfa
rán en los Institutos los derechos 
académicos establecidos por el 
Real decreto de 10 de Agosto de 
1877.

Art. 3.° Los Institutos que lie— 
nen rentas propias continuarán 
Percibiéndolas directamente.

Art. 4.” El Ministro de Ha
cienda adicionará el presupuesto

cial de enseñanza, que consistirá 
en el recargo sobre la contribu
ción territorial que sea necesario 
para cubrir las atenciones que ex
presa el art. l.° de este decreto, 
hecha deducción de lo que impor
tan las rentas de los Institutos y 
los ingresos expresados en el artí
culo 2.°, que se calcularán para 
cada año económico por los pro
ductos del anterior. La recauda
ción del impuesto de enseñanza 
se hará á la vez que la contribu
ción territorial é ingresará en el 
Tesoro como todos los demas re
cursos del Estado.

Art. 5.° El Ministro de Hacien
da propondrá también á las Cortes 
la supresión del recargo sobro 
la misma contribución territorial 
que, según las disposiciones vi
gentes, puedan utilizar los Ayun
tamientos y en cuya equivalencia 
ha de cobrarse el impuesto á que 
se refiere el artículo anterior. El 
Ministro de la Gobernación dicta
rá las disposiciones oportunas pa
ra que en los presupuestos de in
gresos y gastos provinciales y mu
nicipales se introduzcan las modi
ficaciones convenientes por con
secuencia de lo que el presente 
decreto establece.

Art. 6.° En el presupuesto de 
gastos del Ministerio de Fomento 
se incluirán los créditos necesa
rios páralos aumentos siguientes:

1. ° Para el aumento de sueldo 
á razón de 500 pesetas por quin
quenio á los Catedráticos de Ins
tituto, los cuales dejarán de per
cibir los que ahora disfrutan en 
concepto de antigüedad y mérito 
y los derechos académicos.

2. ° Para elevar á 625 pesetas 
el sueldo anual de los Maestros y 
Maestras que desempeñan las Es
cuelas incúmplelas de temporada 
y de asistencia mixta; este aumen
to señará al proveerse las vacan
tes que ocurran en lo sucesivo.

3. ° Para reorganizar la Inspec
ción de primera enseñanza au-

Iaspecto- 

res y los sueldos y dietas que han 
de disfrutar.

4. ° Para abonar á los Maestros 
de las Escuelas Normales, pói* el 
carácter de profesionales que estas , 
tienen, los premios'de antigüedad 
que á los mismos corresponda.

5. ° Para elevar á 500.000 pe- , 
setas el crédito que en virtud del : 
art. 97 de la ley de Instrucción : 
pública se debe consignar anual- : 
mente con el objeto de auxiliar á ' 
los pueblos en la construcción de 
edificios destinados á Escuelas.

Art. 7.° Estos aumentos se ha
rán mediante la baja de mayor su
ma en otros capítulos del Ministe
rio de Fomento, y su importo, no 
será computado al fijar el que ha 
de tener el impuesto de enseñanza 
á que se refiere el art. 4.° de este 
decreto.

Art. 8.° El Ministro de Fo
mento presentará á las Cortes el 
oportuno proyecto de ley para la 
reorganización de las Escuelas 
Normales y de la Inspección de 
primera enseñanza.

Dado en Palacio á treinta de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
seis. — MARIA CRISTINA. = El 
Ministro de Fomento , Eugenio 
Montero Ríos.

(De la Gacela aúm -124).

COMISION PROVINCIAL
Extracto de su sesión ordinaria del 

día 14 de Abril de 1886.
Abierta á las siete de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. To- 
ribio González de Medina y asisten
cia de los Sres. Aldea, Mendez, 
Fernandez Izquierdo, De Santiago, 
é Izquierdo Palacios, diose lectura 
de las actas de la extraordinaria 
del 10 y ordinaria del mismo dia, 
así como de las extraordinarias del 
12 y 13 del actual y quedaron 
aprobadas.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasla
dando la Real órden comunicada ingresos con un impuesto espe- ¡ mentando las plazas de

ex-

del
co-

por el Ministerio de la Goberna
ción en 7 del corriente desesti
mando la pretensión del Alcalde 
de Castrillo Solarana de que en 
lo sucesivo aquel distrito muni
cipal lleve el nombre de Castrillo 
Valdenebreda.

Así bien quedó enterada de otro 
oficio del Sr. Gobernador partici
pando que en virtud de lo dispues
to por el art. 37 de la ley de elec
ción de 8 de Febrero de 1877, ha 
acordado designar el salón de la 
planta baja del Palacio provincial 
para la elección de Senadores que 
ha de tener lugar en los dias 24 y 
25 del actual.

La Comisión quedó también ente
rada del oficio del primer Regidor 
en funciones de Alcalde de Mila
gros, fechado en 12 del actual, par
ticipando que se habia autorizado 
al vecino de aquella localidad D. 
Julián Alonso para recoger la 
bomba perteneciente á la Diputa
ción, que el Sr. Gobernador habia 
concedido á aquel municipio en 
órden telegráfica del dia anterior 
para extraer las aguas de las bo
degas del vecindario inundadas, 
así cómo de la comunicación del 
Director de carreteras provinciales 
dando conocimiento de que en el 
dia de hoy se ha entregado una de 
las bombas de agotamientos de 
dicha dependencia para trasladar
la á aquella localidad con el 
presado objeto.

Diose lectura de otro oficio 
Sr. Gobernador trasladando la 
municacion del Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes de esta provincia en 
que manifiesta la imposibilidad de 
acceder á la inmediata corta de 
pinos que la Dirección de carrete 
ras provinciales considera necesa 
ria en las jurisdicciones de la Sier 
ra, Quintanar y Regumiel, en una 
zona de 20 metrcs al N. de la car 
refera provincial de Salas á Soria 
y en la de 50 metros al S. de la 
misma, con el objeto de hacerme 
nos peligroso el tránsito por dicha 
yia de comunicación y de facilitai



la conservación de la misma, cuya 
corta manifiesta dicho Sr. Ingenié- 
ro ser opuesta á lo que determina 
el art. 88 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, y expresa que puede 
irse realizando en los próximos 
años forestales teniendo cuidado 
de incluir en los planes de apro
vechamientos los árboles de las 
expresadas zonas; y la Comisión 
acordó quedar enterada y que se 
dé cuenta con sus antecedentes á 
la Diputación.

También quedó enterada la Co
misión de los oficios del Director 
de carreteras provinciales partici
pando que el Ayudante D. Martino 
Ñuño y el Sobrestante Hernando 
salieron de esta capital el dia 9 del 
corriente á visitar las obras del 
trozo 3.° de la carretera provincial 
de Burgos por Arroyal á La Pinza, 
regresando en el mismo dia, vol
viendo á salir dichos empleados en 
12 del corriente á visitar las obras 
de la carretera de Aranda á Pini- 
11a de los Barruecos y á tomar los 
datos de campo para el proyecto de 
desecación de la laguna de Roa, y 
que el Sobrestante Barcena salió 
en el dia 11 para auxiliar al Ayu
dante D. Agustín de la Fuente en 
el estudio de la carretera de Villal- 
demiro al puente de Zarzosa.

Diose nuevamente cuenta de la 
instancia de D.a Gertrudis Martí
nez, viuda de D. Manuel Giménez, 
vecina de esta ciudad, contratista 
del suministro de 800 metros de 
paño enciso de primera con des
tino á los acogidos del Hospicio 
provincial, pidiendo que se la con
ceda dos meses de próroga para 
el cumplimiento de dicho servicio, 
así como del informe emitido por 
el Sr. Diputado Inspector Director 
interino de dicho asilo, y la Co
misión acuerda conceder á la soli
citante el término de 15 dias.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación del expediente, remiti
do á informe de la misma por el 
Sr. Administrador de Propiedades 
é Impuestos de esta provincia, ins
truido á instancia del Ayuntamien
to de Santo Domingo de Silos, so
bre excepción de venta en concep
to de aprovechamiento común de 
unos terrenos denominados Mon
tes de Arriba, de Abajo y otros.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente formado á instancia de 
D.MarianoVaro, vecino deQuinta- 
nar de la Sierra, reclamando con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
de aquel distrito en que se dispu
so la concesión de 5 pies de terre
no del camino á su convecino Fe
liciano Gil para la construcción de 
una casa.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de comunicación 
dirigida por el Sr. Alcalde de esta 
capital con fecha 4 de Marzo úl
timo, remitiendo una cuenta de 
gastos de recogida de las aguas plu
viales del edificio titulado Arco de 

Santa Maria, á fin de que su im
porte de 417 pesetas 64 céntimos 
fuese abonado de fondos provin
ciales; y considerando que dicho 
edificio pertenece al Excmo. Ayun
tamiento de esta Capital y que por 
consiguiente á dicha Corporación 
incumbe satisfacer los gastos de su 
conservación, en conformidad á lo 
que preceptúa el art. 73 caso 5.° de 
la ley orgánica vigente de los Mu
nicipios, sin que la, circunstancia 
de hallarse ocupado uno de los lo
cales de dicho edificio monumen
tal por el Museo provincial pueda 
justificar legalmente el que se sa
tisfaga de fondos provinciales el 
importe de la cuenta mencionada: 
la Comisión acuerda que se de
vuelva al Ayuntamiento á los efec
tos expresados.

La Comisión acuerda devolverla 
fianza prestada por el contratista 
de materiales para el servicio de los 
acogidosyde los talleres de la Ca
sa provincial D. Eladio Escudero, 
en vista de haber cumplido su 
compromiso.

Para resolver según proceda so
bre la admisión en un Manicomio 
por cuenta de los fondos provin
ciales de Juan Ortega Martínez, 
vecino de esta ciudad, la Comisión 
acuerda que se amplíe el expedien
te con una nueva certificación sus
crita por dos Doctores ó Licencia
dos en Medicina y Cirujía en que se 
determine con precisión la clase 
de demencia de que adolece y si 
es necesaria ó conveniente su tras
lación á un Manicomio, informan
do sobre el particular el Sr. Al
calde de esta ciudad, y que se jus
tifique además si el expresado su- 
geto tiene hijos ó hermanos que 
puedan satisfacer sus estancias en 
el expresado Manicomio.

Se acordó conceder el socorro de 
7 pesetas 50 céntimos mensuales 
por 5 meses y á contar desde l.° 
de Febrero último á Paula del Pi
no, casada, vecina de esta ciudad, 
á Gregoria Ontoria, que lo es de 
Gumiel de Izan, y á Julián Sainz, 
residente en Ontoria del Pinar; por 
4 mes.esy desde l.° de Marzo con la 
pensión de 15 pesetas mensuales 
para dos gemelos, á Nicomedes Er- 
gueta, vecino de Aranda de Duero; 
por 3meses y desde l.° de Enero 
con la pensión de 7 pesetas 50 
céntimos mensuales á Isabel Puras, 
residente en Garganchón, y pro
rogar por 4 meses mas y á contar 
desde l.° de Diciembre último la 
pensión concedida á José Porras, 
vecino de San Millan de Lara, con 
el fin de que puedan atender á la 
lactancia de sus respectivos hijos.

Así bien se acordó admitir en el 
Hospicio provincial á calidad de 
que ingresen desde luego á la niña 
Isabel Barbadillo, hija de Jacoba 
Santa Maria, vecina de esta ciudad, 
á Patricio Saez, hijo de Antonina 
Saez, que lo es de Briviesca, y á 
Eleuteria Rojo, hija de Pedro Ro- 

[ jo, residente en Oña; cuando la 

corresponda por turno á Dionisia 
Saiz, soltera, vecina de esta ciu
dad, y cuando haya camavacante 
á Pedro Basurto, viudo, de 74 años, 
residente en La Nuez de Arriba, 
y á Alejandra García, vecina de 
esta ciudad.

Examinada la demanda conten
cioso- administrativa presentada 
con fecha 10 del actual por I). 
Carlos Echevarrieta , Procurador 
de los Tribunales de esta ciudad 
como apoderado de D. Cesáreo y D. 
Felipe Blanco, vecinos de Belora- 
do, hijos y herederos del finado 
D. Vítores Blanco, contratista que 
fué con el Ayuntamiento de Fresno 
de Riotiron para la construcción 
de un puente sobre el rio expresa
do en aquella localidad, pidiendo 
que se revoque lo dispuesto en el 
segundo extremo de la providen
cia dictada por el Sr. Gobernador 
civil en 9 de Octubre de 1885 en 
el expediente gubernativo seguido 
entre el expresado contratista y el 
Ayuntamiento de Fresno sobre 
rescisión del contrato, y que se 
condene á la citada corporación 
municipal á que abone á los de
mandantes el valor de todas las 
obras ejecutadas por su finado pa
dre en el puente mencionado y en 
el camino vecinal de que formaba 
parte, importantes 41553 pesetas 
60 céntimos en que fueron tasadas; 
y resultando que esta pretensión 
formulada por los demandantes en 
recurso de alzada que interpusie
ron para ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación contra la 
expresada providencia del Sr. Go
bernador fué desestimada por 
Real orden de 22 de Febrero 
último, comunicada á los apelan
tes en oficio de 9 de Marzo, de
clarándose improcedente el recur
so bajo el fundamento de que la 
via gubernativa quedó terminada 
con la providencia apelada y de 
que contra ella debía haberse in
terpuesto demanda contencioso- 
administrativa ante esta Comisión, 
en conformidad á lo dispuesto en 
los artículos 82 y 84 de la ley 
de gobierno y administración de 
provincias de 25 de Setiembre de 
1863, en consonancia con la pri
mera de las -disposiciones transi
torias de la ley orgánica de pro
vincias vigente y con el art. 143 
de la misma: la Comisión, teniendo 
en cuenta las disposiciones con
signadas en los precitados artícu
los 82 y 84 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863 y cumpliendo con 
lo que preceptúa el art. 93 de la 
misma, acuerda informar al Sr. 
Gobernador que el asunto á que 
se refiere la expresada demanda 
pertenece por su índole á la juris
dicción contencioso - administra
tiva.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 14 de Abril de 1886.= 
El Vicepresidente, Toribio Gonzá
lez de Medina.=E1 Secretario, An
tonio Azpiroz.

Extracto ele la sesión eoctraord'r 
ría del dia 15 de Abril de ¿ 

.Alerta alas ocho de la mañana 
bajo la presidencia del Sr D T 
ribio González de Medina y as¡°' 
tencia de los Sres. Aldea, Mendez 
Fernandez Izquierdo, De Santiago’ 
é Izquierdo Palacios, se pasó áre’ 
solver Jos asuntos de quintas qué 
á continuación se expresan, adon 
tándose los acuerdos siguientes'

Quintanalara. — 1884.-Fermin 
Cuesta González, núm. 2: señalar 
el dia 21 de Mayo para conocer 
nuevamente.

Burgos.—1886,—Dionisio Arte
che Gómez núm. 10 y Evaristo 
Diez núm. 11: devolver al Ayunta
miento el expediente de prófugo y 
que se proceda á su busca y captu
ra. Eduardo Aldea de la Peña, 
núm. 18: soldado sorteable. Emi
lio Apesteguia Santo, n.°28: pon- 
diente del certificado de su exis
tencia en el Ejército. Manuel del 
Barco Valladar, núm. 34, cpie pase 
á observación, y pendiente de cer
tificado de la existencia de su her
mano en el Ejército. Mauricio Me
ri no Saez,n.°42: pendiente del cer
tificado de su existencia en el Ejér
cito. Isidro Duque Pedresa, n.°52: 
exento. Genaro López Benito, nú
mero 53: que el Ayuntamiento 
proceda á su busca y captura. Fi
del Martínez Perez, núm. 59: pen
diente de justificación. Agustín 
Velez Perez, núm. 64: pendiente 
de reconocimiento. Alvaro Castaño 
Paez, núm. 66: soldado sorteable. 
Ignacio Diez Hidalgo, núm. 67:que 
el Ayuntamiento proceda á su 
busca y captura. Cándido Pastor 
Ortega, núm. 72: pendiente del 
certificado de su existencia en el 
Ejército. Casimiro Echireveches 
Garcia, núm. 73: soldarlo sortea- 
ble. Fidel Diez Marcos, núm. 76: 
excluido temporalmente. Bonifacio 
Hernando Rascones. núm. 78: que 
paseá observación. Guillermo Mu
ro Rodrigo, núm. 83: excluido 
temporalmente. Aureliano Garcia 
Mendez, núm. 93: acreditado su 
fallecimiento. Hipólito GarciaGar
cía, núm. 94: excluido temporal
mente. Santos Merino Gil, núm. 96: 
pendiente de justificación. Primi
tivo Murga Samaniego, núm. 100: 
excluido totalmente. Cecilio Her
rero González, núm. 103: pendien
te del fallo del Ayuntamiento. 
Eduardo Micieces Panlagua, nú
mero 114: excluido totalmente. 
Eleuterio Ausin Miguel, núm. 120: 
soldadosorteable. Julio SaezCuar- 
tango, núm. 122: excluido total
mente. Nicolás Murga Morales, 
núm. 126: soldado sorteable. Luis 
Santa Maria, núm. 142: excluido 
temporalmente. Juan Esteban An
drés núm. 146, y Ricardo Peraida 
Santa Maria núm. 147: que se ie- 
clame el certificado de su exis 
tencia en el Ejército. Agustín 
López González, núm, 149: que se 
devuelva el expediente de prófugo 
al Ayuntamiento para los efectos



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Almazan.

D. Cándido Diez de Ulzurrum, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Almazan y su partido,

En virtud de la presente hago 
saber: que pendiente en este Juz
gado y por actuación del que re
frenda sumario criminal de oficio 
en averiguación del paradero del 
vecino de Centenera de Andaluz 
Marcos Beltran Garcia, de las de
más circunstancias y señas perso
nales que á continuación se expre
san, que en la noche del dia 19 de 
Marzo último se supone fué su
mergido en las aguas del rio Duero 
al cruzar el vado de regreso ásu 
morada del pueblo de Espinosa de 
Henares en la provincia. de Gua- 
dalajara, en el que se halló fabri
cando carbón, he acordado que 
por los Jueces municipales de los 
pueblos cuyos términos toquen 
con las márgenes del rio Duero, se 
sirva proceder á un exámen mi
nucioso á fin-de conseguir el ha
llazgo del expresado sugeto, dando 
cuenta en su caso, y remitiendo 
certificación de su inscripción en 
el Registro civil en el de haber 
sido ya hallado y dádole sepul
tura.

Al propio tiempo y al expresado 
fin ruego y encargo á las demás 

Éffitracto de la sesión extraordina
ria, del dia 16 de Abril de 1886.

Abierta á las ocho de la maña
na bajo la presidencia del Sr. D. 
Toribio González de Medina y asis
tencia de los Sres. Aldea, Mendez, 
Fernandez Izquierdo, De San
tiago, é izquierdo Palacios, se 
pasó á resolver los asuntos de 
quintas que á continuación se 
expresan, adoptándose los acuer
dos siguientes:

Burgos.—2.° reemplazo do 1885. 
—Antonio Ortega Moral, núm. 2: 
quépase á observación. JoséTu- 
danca Saiz, núm. 7: pendiente de 
presentar el certificado de existen
cia de su hermano en el Ejército. 
Casimiro Rodrigo Diez, núm. 8: 
excluido temporalmente. Lucas 
González Cuende, núm. 27: solda
do sorteable. Zoilo Campo Diez, 
núm. 45: excluido totalmente. Sa
turnino Capillas Villanueva, nú
mero 49: soldado sorteable. Frutos 
Miguel Revilla, núm. 53: exento. 
Bonifacio Miñón Perez núm. 66 y 
Victoriano Alonso y Alonso núme- 
1074: pendientes de justificación. 
Francisco Gómez Manso, núm. 85: 
soldado sorteable. Hermenegildo 
lúeas Santa Maria, núm. 86: que

Ayuntamiento remita la fe de 
óbito. Andrés Diez Pezuela, nú
mero 92; pendiente de justifica-

, Hrt 95 de la ley. Antonio Fer
nandez Cambanos, núm 150: que 
e reclame el certificado de su 
xistencia en el Ejército. Balbino 

Carcia Cas trillo, núm. 151: que se 
devuelva el expediente de prófugo 
al Ayuntamiento á los efectos del 
irt 95 de la ley. Toribio Garcia 
García, núm. 156: que se reclame 
el certificado de su existencia en 
el Ejército. Francisco Santa Maria, 
núm. 160: que se devuelva el ex
pediente de prófugo al Ayunta
miento á los efectos del art. 95 de 
¡a ley. Isidoro de la Peña Ibañez, 
núm. 165: soldado sorteable. Fí
lelo Oliveros González, núm. 169: 
exceptuado. Pedro Miguel Cejudo, 
núm. 170: pendiente de justifica
ción. Luis Palacios Saez,núm. 175: 
que pase á observación. Pablo Mi
guel Rábanos, núm. 183: que se 
reclame el certificado de su exis
tencia en'el Ejército. Anacleto 
Yagüe Tapia, núm. 196: excluido. 
Juan Mendoza Sabad, núm. 196: 
soldado sorteable. Zacarías Sainz 
Valpuesta, núm. 206: excluido to
talmente. Vicente Ortega del Ala
mo, núm. 208: que se devuelva el 
expediente de prófugo al Ayunta
miento á los efectos del art. 95 de 
la ley. Manuel González Lucio, 
núm.209: soldado sorteable.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cuatro de la tarde.

Burgos 15 de Abril de 1886.— 
El Vicepresidente, Toribio Gon
zález de Medina.—El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

cion. Pablo Garcia Ceniceros', nú- ' activo y que se dé de baja al nú
mero 100: excluido totalmente, i mero 114 Cornelio Santa Maria. 
Policarpo Escudero Conde, mime- i Emilio Diez Fernandez, núm. 113: 
ro 112: pendiente de justificación. que pase á observación. Julián 
Mariano Herrero Gómez núm. 120 I Rejano Cuadra, núm. 206: soldado 
y José Dorronsoro Rojo núm. 125: y que ingrese como recluta exce- 
que pasen á observación. Enrique i denle de cupo.
de la Puente Moral, núm. 128: sol- i 1883.— Juan Encabo Rodrigo, 
dado sorteable. Pablo de la Fuen- núm. 29: exento. Genaro Martínez 
te Perez, núm. 163: pendiente de Antón, núm. 24: que pase á ob- 
talla en revisión ante el Ayunta- servacion. Román Garcia Angulo, 
miento. Marcelino Gutierre/Perez, I núm. 36: pendiente de reconoci- 
núm. 174: que pase á observación, miento en revisión. Deogracias 
Lesmes Garcia Arce, núm. 187: | Saiz Mayoral, núm. 46: que pase 
pendiente de reconocimiento en i á observación. Luis Diaz Calderón, 
revisión. Eladio Carpintero Bueno, i núm. 178: pendiente de reconoci- 
núm. 204: que se reclame el certi- miento en revisión. Guillermo Be- 
ficado de su existencia en el Ejér- nito Santa Maria, núm. 187: que 
cito. se reclame certificado de su exis-

l.° de 1885.— Ildefonso de la tencia en el Ejército.
Peña Fernandez, núm. 9: desesti- Con lo que se levantó la sesión 
mada la excepción,que tenia alega- siendo las ocho de la noche.
da y que el Ayuntamiento falle so- Burgos 16 de Abril de 1886.— 
bre la nueva. Victoriano Rubio El Vicepresidente, Toribio Gonza- 
Carcedo, núm. 13: pendiente de lez de Medina.—El Secretario, An- 
justificacion. Genaro Saez Gonza- tonio Azpiroz.
lez, núm. 15: soldado, siendo baja 
el núm. 175 Guillermo Perez Gó
mez. Joaquín Saez Fernandez, nú
mero 29: soldado de activo y baja 
el núm. 174 Gerónimo Martínez 
Sevilla. Modesto Monedero Ortega 
n.° 96: soldado, y baja el núm. 173 
Pedro Villalain Villalain. Macario 
Peña Alvarez, núm. 105: pendien
te de justificación. Bruno Garcia 
Munguia, núm. 114: exento. Rufi
no Rivero Fernandez, núm. 119: | 
soldado y baja el núm. 171 Ana
cleto Iñigo Luengo. Mariano Fer
nandez Martínez, núm. 132: solda
do y baja el núm. 170 Martin Ca
sado y Casado. Julián González 
Revilla, núm. 136 : soldado sor
teable. Pedro Santa Maria número 
137 y Rufino Vargas-Martínez nú
mero 147: que pasená observación. 
Atenedoro Santa Maria, núm. 160: 
soldado y baja el núm. 169 Angel 
Torres Sánchez. Santiago Santa 
Maria, núm. 182: que pase á ob
servación. Roque Alonso Fernan
dez, núm. 183 y Tomás Fernandez 
Salas, núm. 198: soldados y que 
ingresen como reclutas excedentes 
de cupo. Julián Carballera Villa- 
nueva, núm. 200: pendiente de 
talla. Eugenio López Pardo, nú
mero 203: soldado y que ingrese 
como recluta excedente de cupo. 
Tomás Santa Maria núm. 205 y 
Pedro Herrera Pardo, núm. 238: 
pendientes de talla en revisión.

1884. — Benito Palermo Santa 
Maria núm. 23 y Crisanto Bue
no Monasterio número 29: que I autoridades civiles y militares y 
pasen á observación. Domingo agentes de policía judicial se dig- 
Dueñas Saez, núm. 50: soldado y nen proceder á la busca del indi- 
baja el núm. 115 Lorenzo Hernán- cado sugeto.
do Barriuso. Bonifacio Conde Mar- Dado en Almazan á 30 de Abril 
tinez, núm. 62: exento. Mariano 1886.^Cándido D. de Ulzurrum. 
Victoriano López, núm. 64: que —por mandado de S. Sría., Timo- 
pase á observación. Juan Gallo teo Mena y Ramos.
Cuesta núm. 80: pendiente de re-cuesta, n 1 \ Señas delsugeto cuyo paradero se
conocimiento en revisión. Román .
Rábanos Arnaiz, num. 95. que y ,
pase á observación. Pedro Quinta- Marcos Beltran García, de 34 
no Gómez, núm. 108: soldado de | años de edad, casado, de estatura

baja, pelo castaño, cejas id., ojos 
garzos, nariz regular, boca id., 
barba poblada y clara, color tri
gueño, vestido con un pañuelo 
azul á la cabeza, camisa de color 
con rayas encarnadas, chaqueta 
de paño usado, chaleco de pana 
negra, calzoncillos de retor blan
co, calzones de paño bastante usa
do, fajas azul y morada, deterio
radas, medias azules, escarpines 
de lana negros, alpargatas, y tam
bién llevaba zapatos abotinados. 
Además salió con unas alforjas de 
cáñamo blancas, conteniendo en 
ellas dos camisas y dos calzonci
llos sucios, un podony dos hachas, 
una manta blanca de cama y una 
anguarina, trayendo en un talego 
blanco unos siete duros.

Tortoles.

D. Luis Esteban de la Cruz, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Tórtolos,

Certifico: que en el juicio ver
bal civil seguido en este Juzgado 
municipal, entre partes, como de
mandante José San Esteban, y co
mo demandado D. Joaquín Blanco, 
ha recaído la sentencia del tenor 
siguiente:

Sentencia.—En la villa de Tór
tolos á 29 de Abril de 1886, el Sr. 
D. Facundo Maté, Juez municipal 
suplente, en funciones por ausen
cia del propietario, habiendo oido 
en juicio verbal civil á José San 
Esteban, de oficio tendero, de esta 
vecindad, que reclama de D. Joa
quín Blanco, propietario y resi
dente en esta villa, la cantidad de 
125 pesetas, cuya deuda acredita 
con el recibo presentado,

Fallo: que debía de condenar y 
condenaba en esta sentencia de 
rebeldía á que el demandado D. 
Joaquín Blanco pague al deman
dante José San Esteban la cantidad 
de 125 pesetas, costas causadas y 
que se causen y el interés legal 
que por ley corresponda, con mas 
los gastos hasta que se termine la 
demanda, mandandoque esta sen
tencia sea notoria en los estrados 
de esto Juzgado con arreglo á la 
ley y en virtud de la rebeldía del 
demandado y además se publique 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia. Así por esta sentencia lo 
proveo, mando y firmo.—Facundo 
Maté.—Luis Esteban, Secretario.

La sentencia inserta concuerda 
con su original. Y para los efec
tos prevenidos en la misma, expi
do la presente, que firmo, con el 
V.° B.° del Sr. Juez municipal su
plente, en Tórtoles á 30 de Abril 
de 1886.—Luis Esteban.— V.° B.° 
El Juez municipal suplente, Fa
cundo Maté.



EDICTO.

D. Victoriano de las Heras Anto
na, Teniente del Batallón de De
pósito de Miranda de Ebro, nú
mero 130 y Juez Fiscal.
Ignorándose en esta Fiscalía el 

paradero del recluta Andrés García 
López, correspondiente al segundo 
reemplazo del año próximo pasa
do por el cupo de Merindad de 
Castilla la Vieja de esta provincia, 
natural de San Vicente de Bara- 
caldo, avecindado en Villalain, 
Juzgado de primera instancia de 
Villarcayo, y habiéndose formado 
expediente en averiguación de 
quien sea el verdadero denuncia
dor de dicho individuo:

Usando de las facultades que 
conceden en estos casos las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por tercer edicto al 
expresado Andrés Garcia López, 
señalándole la casa cuartel que 
ocupan los cuadros de reserva de 
la zona militar de esta villa, para 
que se presente personalmente á 
dar su declaración en el término 
de 10 dias que se cuentan desde 
esta fecha; y de no comparecer se 
le seguirán las actuaciones en re
beldía.

Dado en Miranda de Ebro á 29 
de Abril de!886.=El Fiscal, Vic
toriano de las Heras.

ANUNCIOS OFICIALES.

Legítimos. No legítimos, =
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Burgos 2 de Mayo de 1886. = 
El Juez municipal suplente, Gre
gorio Gutiérrez Martínez.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Abril de 1886, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.
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Escuela Normal superior de 
Maestros.

De conformidad con las disposi
ciones vigentes, los exámenes de 
asignaturas para los aspirantes al 
profesorado de primera enseñanza 
darán principio en el mes.de Ju
nio próximo.

Desde el 16 hasta el 31 del pre
sente messe expedirán en la Se
cretaría del Establecimiento las 
hojas impresas que han de exhibir 
los que deseen ser examinados 
previo el pago de los derechos de 
matrícula.

Los exámenes de reválida se ve
rificarán en el mes de Junio próc- 
simo en los dias que al efecto se 
señalarán en el cuadro de anun
cios.

Lo que se pone en conocimiento 
de los interesados á fin de que 
puedan presentar oportunamente 
en la Secretaría de esta Escuela 
sus solicitudes documentadas.

Burgos 5 de Mayo de 1886 ~El 
Director, Bernardino Velasco.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Abril de 1886'.

Alcaldía de Monasterio de Rodilla.
Para que la Junta pericial de 

este distrito municipal pueda ocu
parse en los trabajos preliminares 
de la nueva rectificación de los 
amillaramientos, conforme á la ley 
de 18 de Junio último y Regla
mento provisional para llevarlo á 
debido efecto, base para formar el 
repartimiento de la contribución 
territorial para 1886-87. se hace 
preciso que todos los contribuyen
tes tanto vecinos como forasteros 
comprendidos en el mismo pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el preciso tér
mino de ocho dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones duplicadas de to
das las fincas que han de ser ob
jeto de imposición, acompañando 
á la vez los documentos de tras
misión de bienes; pues de no ha
cerlo así serán desechadas y se 
procederá á fijar á cada uno el 
líquido imponible que resulte en 
el último apéndice.

Monasterio de Rodilla 30 de Abril 
de 1886,—El Alcalde, Pedro Puerta.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde
Villalva de Losa.
Acedillo.
Zalduendo,

Alcaldía de Hontanas.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados han acordado que los 
artículos de consumo de carnes de 
todas clases, aceite, aguardiente, 
vino, vinagre y jabón que se han 
de expender en el próximo año 
económico de 1886-87 sean rema
tados á la venta exclusiva en pú
blica subasta en la casa Consisto
rial en los dias 16 y 23 de Mayo, 
á las diez de la mañana, bajo e 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presen
tasen licitadores que cubran e 
cupo y recargos no se celebrará la 
segunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Hontanas l.° de Mayo de 1886. 
= El Alcalde, Germán Vivar.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanilla de la Mata para los dias 
16 y 23, á las diez de la mañana, 
respecto de los cereales, vino y 
carnes frescas y saladas á la venta 
libre, y del aguardiente, aceite y 
jabón á la venta exclusiva.

El de Las Hormazas para los dias 
16 y 23, á las cuatro de la tarde, 
respecto del vino y aguardiente á 
la venta exclusiva.

El de Reinoso para los dias 15 y 
23, á las dos de la tarde, respecto 
de todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos, á la venta 
libre.

El de Modubar de la Emparedada 
para los dias 16, 23 y 30 á las once 
de la mañana respecto del vino, á 
la venta exclusiva.

El de Acedillo para los dias 9 y 
y 15, á las doce de la mañana, res
pecto del vino y aguardiente, á la 
venta libre.

El de Quintanaloranco para los 
dias 9, 16 y 23, á las cuatro de la 
tarde, respecto del aguardiente, 
vino, vinagre, aceite, petróleo car
nes frescas y saladas, pescados de 
todas clases, jabón, leña y carbón, 
arroz, trigo, cebada, centeno y sus 
harinas, á la venta exclusiva.

El de Fuentecen para el día 16, 
á las diez de la mañana, respecto 
de todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos, á la venta 
libre.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se vende ó arrienda el monte 
titulado Valredonda y la Tejera, 
su cabida 237 hectáreas y 78 áreas, 
equivalente á 1.133 fanegas 11 ce
lemines, de muy buenos y abun
dantes pastos con aguas suficientes 
para toda clase de ganados, sito 
en el pueblo de la Molina del Por
tillo de Busto, distrito municipal

de Barcina de los Montes Da,.m 
judicial deBriviesca.LaspeiJ;° 
que deseen tomarle en renta ' 
venta, pueden dirigirse ó avista."" 
con su dueño D. Marcelino A 7 
la Puente, vecino de Briviesca' |

El dia 23 de Abril desaparecí/ 
del pueblo de Villamudria distrin 
de Rábanos, una yegua de 3 año" 
pelo de rata.de cinco cuartas dé 
alzada poco masó menos. La per 
sona que la haya recogido ó sena 
su paradero se servirá dar avisoá 
su dueño Rufino Cámara, vecino 
de dicho pueblo.

Molino en renta.

Se arrienda el situado en Vado- 
condes, sobre las aguas del rio 
Duero. Tiene dos molares á la 
francesa, y toda su maquinaria 
nueva, limpia y cedazo á la moder
na, casa-habitacion para el moli
nero, cuadras, etc. Para mas déla- 
lies y pormenores dirigirse á D. 
Primitivo Garcia, en Gumiel del 
Mercado. q

Aparatos hemiarios
DEL ORTOPEDISTA

D. SILVERIO ZULOAGA.

Los que padecen de hernias ó 
quebraduras pueden acudir á la 
Farmacia del Sr. Foronda Lerena, 
donde hallarán aparatos del nuevo 
sistema privilegiado y premiado, 
aprobado por la Real Academia y 
por la Matritense como el mejor 
sistema y mas sencillos aparatos.

Recomendamos á los Sres. Mé
dicos y á los que necesiten dichos 
aparatos del Sr. Zuloaga acudan i 
la mencionada Farmacia del Sr. Fo
ronda. Plaza Mayor, Burgos. —7

Patatas.
Necesitando de 12 á 14000 arro

bas de patatas para atender á 
compromisos adquiridos, se ad
miten ofertas de 100 arrobas ar
riba con sus últimos precios y 
clase, si es blanca ó encarnada, 
con la condición de sana y do 
lluevo arriba y puestas en las es
taciones de Burgos, Quintanille- 
ja, Estepar, Villaquirán, Villodri- 
go, Quintana ó Magaz y para en
tregar á últimos de Mayo ó prime
ros de Junio próximos. Los pagos 
se efectuarán en las mismas esta
ciones al recibir el género,deque 
se encargará uno de los depen
dientes de esta casa.

Las personas que deseen vende1 
con estas condiciones, se servirán 
ofrecer sus cantidades á los Sres. 
Elorriaga y compañía del comei- 
ció, Bilbao.

Imprenta de la Diputación provincial

mes.de
rata.de

